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Medellín, catorce (14) de noviembre de dos mil trece (2013) 

 

REFERENCIA 

RADICADO 05001 23 33 000 2012 00170 00 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

DEMANDANTE JORGE ALIRIO CORTÉS HURTADO 
DEMANDADO CAJANAL EICE EN LIQUIDACIÓN 
ASUNTO Concede apelación contra sentencia 

 

Por haber sido interpuesto y sustentado en forma oportuna, de acuerdo con lo estipulado 

en el artículo 247 del CPACA, se CONCEDE en el efecto suspensivo ante el H. Consejo de 

Estado, el recurso de apelación interpuesto por el de la entidad accionada, contra el fallo 

de veintiocho (28) de octubre de dos mil trece (2013), proferido por este Tribunal dentro 

del proceso de la referencia. 

 

Por Secretaría, envíese el expediente al H. Consejo de Estado para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

YOLANDA OBANDO MONTES 
Magistrada 
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